
 

 

 
CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

A. Objeto 

El Sistema dinámico de adquisición (en adelante, SDA) tiene por objeto los suministros 
de medicamentos innovadores o de distribución exclusiva y/o de medicamentos no 
sustituibles con las condiciones concretas de ejecución establecidas en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

Referencia: CS/CC00/1101442586/26/MAR 
 

A.1. Objeto del Sistema dinámico de adquisición 
 

Son objeto de este SDA los suministros de medicamentos exclusivos y/o no 
sustituibles para los centros del Instituto Catalán de la Salud y centros adheridos: 
Consorci Mar Parc Salut, Instituto de Asistencia Sanitaria, Gestión de Servicios 
Sanitarios y Consorci Sanitari de l'Anoia.      
  

 
Las finalidades del SDA, aparte de ejecutar el objeto anteriormente descrito, son: 

 
1. Determinar los suministros de medicamentos exclusivos y/o no sustituibles que 
podrán contratar las entidades destinatarias de este SDA. 

2. Seleccionar a las empresas que podrán realizar el suministro. 
 
3. Fijar las condiciones generales de adjudicación y ejecución de los futuros contratos 
específicos. 

A.2. Categorías:El objeto del SDA se divide en una categoría: 

 Categoría 1 - medicamentos exclusivos y/o no sustituibles 

 
(*) Cuando el contrato específico se divide en lotes, el valor estimado se refiere al valor 
estimado del lote correspondiente del contrato específico. 

A.3. El objeto del contrato específicose concretará en cada puja. 

A.4. Código CPV:La expresión de la codificación correspondiente a la nomenclatura 
del Vocabulario Común de Contratos (CPV) es: 33600000-6 

A.5. Limitación número de categorías a las que participar / resultar adjudicataria una 
misma empresa licitadora: no aplica 

B. Régimen jurídico específico aplicable al objeto del SDA y de los contratos 
específicos 

 
El SDA y sus contratos específicos se rigen por los documentos y normas jurídicas 
previstos en la cláusula tercera del PCAP. 
 

 
C. Datos económicos 



 

 

C.1. Valor máximo estimado del SDA: 
 

TOTAL: 2.289.035.109,75euros 

  
 

Método aplicado para su cálculo:El valor máximo estimado de este SDA se ha 
calculado teniendo en cuenta el valor máximo estimado del conjunto de contratos 
específicos previstos en la duración total del SDA. En todo caso, este valor estimado 
tendrá carácter orientativo y no vinculante, indicándose únicamente a efectos de 
publicidad y de procedimiento de adjudicación, sin que suponga en ningún caso un 
compromiso de ejecución efectiva. 

Si durante la vigencia del SDA se incorporan nuevos medicamentos innovadores o de 
distribución exclusiva o medicamentos no sustituibles, se procederá a tramitar la 
modificación del valor estimado del SDA. 

C.2. Valor estimado y presupuesto base de licitación de los contratos 
específicos 

 
El valor estimado y el presupuesto base de licitación se determinarán en cada 
contratación específica dentro del SDA. 

D. Existencia de crédito 
 

No está prevista una reserva de crédito para el SDA dado que el gasto se concretará 
en el momento en que se produzca la contratación específica dentro del SDA. 

E. Plazo de vigencia 
 

E.1Sistema dinámico de adquisición: 
 

- Duración inicial: un año, a contar desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la primera admisión de candidatos al SDA en el Perfil de 
contratante de la CCS. 

- Prórroga ordinaria: Posibilidad de prórroga de cuatro años 
 

- Cambios en el período de vigencia del SDA 

El órgano de contratación informará a la Comisión Europea de cualquier cambio 
del período de vigencia establecido en el anuncio de licitación de la siguiente 
manera: 

 
a) En los casos en que el período de vigencia se modifique sin que se haya 

terminado el sistema, a través del modelo de anuncio utilizado inicialmente 

Instituciones PBL duración SDA 
(12 meses sin IVA) 

Prórroga prevista 
(48 meses sin IVA) 

Modificaciones 
previstas sin 

IVA 
VEC 

Importe centros del Instituto Catalán de la Salud 366.832.549,64 1.467.330.198,56 73.366.509,93 1.907.529.258,13 
Importe entidades adheridas futuras (Hospital del 
Mar de Barcelona, Instituto de Asistencia 
Sanitaria, Gestión de Servicios Sanitarios y 
Consorcio Sanitario de Anoia) 

73.366.509,93 293.466.039,71 14.673.301,99 381.505.851,63 

Total 440.199.059,57 1.760.796.238,27 88.039.811,91 2.289.035.109,75 



 

 

para la convocatoria de licitación del sistema dinámico de adquisición. 

b) En los casos en los que haya concluido el sistema, a través del anuncio de 
adjudicación del contrato. 

 
E.2Contratos específicos: 

 
- El inicio de los contratos específicos se determinarán en las invitaciones 

enviadas a las empresas participantes. 
 

- Tendrán una duración máxima de un año, pudiéndose prorrogar anualmente 
hasta la extinción del SDA. 

- El plazo de ejecución de los contratos específicos será el previsto en la 
correspondientedocumentación para la licitación de éstos. 

F. Sistema de contratación, procedimiento de adjudicación y tramitación del 
expediente 

 
F.1. Sistema de contratación: sistema dinámico de adquisición (SDA) 

 
F.2. Forma de tramitación del SDA: ordinaria 

F.3. Procedimiento restringido (art. 160 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos de sector público). 

F.4. Expediente armonizado: 
 

Sí    No 

F.5. Fases de tramitación del expediente: 
 

Plazo de presentación de solicitudes de participación:30 días contados a partir de 
la fecha de envío del anuncio de licitación en el DOUE. 
 
Primera fase - solicitudes de participación:presentación mediante la Plataforma de 
Servicios de Contratación Pública (PSCP) de la Generalidad de Cataluña. 

 
Las solicitudes de participación pueden ser presentadas por las empresas 
interesadas durante toda la vigencia del SDA. Sin embargo, para la participación 
en la licitación de un contrato específico es necesario que los candidatos hayan sido 
admitidos en el SDA antes de la fecha de envío de la invitación correspondiente. En 
este sentido, es necesario tener en cuenta los plazos de evaluación de las solicitudes 
de participación establecidos en la cláusula decimocuarta del PCAP. 

 
Contenido de la solicitud: 
 

- Modelo de solicitud de adhesión y participación en el SDA (modelo enanexo 
núm. 2). 

- Declaración de sumisión a los juzgados y tribunales españoles (únicamente 
empresas extranjeras) (modelo enanexo núm. 4). 

- Declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones en materia de 
protección de datos personales (modelo enanexo núm. 5). 

- Documentación correspondiente acreditativa de la capacidad de obrar y de la 



 

 

personalidad jurídica. 
- Documentos acreditativos de la representación y personalidad jurídica de las 

personas firmantes de las ofertas: poder para comparecer o firmar 
proposiciones en nombre de otro y documento nacional de identidad o 
pasaporte. 

- Acreditación habilitaciones, licencias o permisos 
- Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos específicos de 

solvencia o del certificado de clasificación correspondiente. 
- Designación de la/s persona/s que en nombre de la empresa actúe como 

persona de contacto interlocutora para esta contratación. 
- Acreditación de no existencia de deudas de naturaleza tributaría con el Estado 

y con la Administración de la Generalidad de Cataluña y el cumplimiento de las 
obligaciones con la Seguridad Social, así como el alta del Impuesto sobre 
Actividades Económicas relativo al ejercicio corriente en el epígrafe 
correspondiente al objeto del SDA o el último recibo del impuesto. 

- En caso de UTE, compromiso suscrito por las empresas de constituirse 
formalmente en UTE (modelo enanexo núm.6). 

- En caso de integración de la solvencia con medios externos, las empresas 
tendrán que aportar el compromiso de disponer de los recursos necesarios a 
que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP 

- Declaración sobre grupo empresarial (modelo enanexo núm. 3). 
- Designación de la/s persona/s que en nombre de la empresa actúe como 

persona de contacto interlocutora por cuestiones relacionadas con el SDA y 
con los contratos específicos que se puedan licitar. 

- Declaración RELI/ROLECE 
- Ficha técnica de acuerdo con el modelo establecido en el pliego de 

prescripciones técnicas. 
- Modelo oferta económica: precio unitario de referencia asociado al 

medicamento al que presenta su candidatura. 

La mesa de contratación verificará que las empresas candidatas acreditan 
documentalmente el cumplimiento de los requisitos de participación exigidos y 
realizará la propuesta de adhesión de los candidatos al órgano de contratación. 

De no cumplimentarse adecuadamente la presentación de toda la documentación 
indicada en los apartados anteriores y dentro del plazo, se entenderá que la empresa 
ha retirado la solicitud de adhesión. 

 
La propuesta no crea ningún derecho a favor del licitador propuesto frente al ICS. 

 
Segunda fase- presentación de proposiciones de las contrataciones específicas: 

 
Presentación de las proposiciones de contrataciones específicas mediante aplicación 
de licitación electrónica. 

La periodicidad con la que se licite cada contrato específico dependerá de las 
necesidades del ICS. Se invitará simultáneamente a todas las empresas admitidas en 
el SDA, para cada contrato específico. 

En la invitación se especificará el plazo máximo de presentación de la oferta. 

El plazo podrá ser distinto dependiendo de la necesidad de adquisición del ICS. Se 
establecen los siguientes supuestos de tramitación del contrato específico: 

- Tramitación ordinaria. El plazo de presentación de oferta en estos casos será máximo 



 

 

15 días. 

- Tramitación crítica. En este supuesto, el órgano de contratación justificará en la 
memoria justificativa que considera crítico el suministro de un medicamento porque su 
ausencia puede provocar un riesgo importante para la salud de los pacientes, 
dificultades para la gestión clínica o la imposibilidad de dar tratamiento adecuado. El 
plazo de presentación en estos supuestos será máximo de 3 días hábiles a contar 
desde el envío de la invitación. 

F.6. Procedimiento para la admisión de nuevas solicitudes: 

 
La solicitud de nuevas admisiones en este SDA significa que han aparecido en el 
mercado nuevos medicamentos innovadores o de distribución exclusiva o 
medicamentos no sustituibles y el ICS los ha incorporado en el SDA. En el momento 
en que el ICS modifique el objeto del SDA para incorporar estos medicamentos abrirá 
un período de admisión de participación de máximo 15 días. 
 
F.7. Solvencia y clasificación empresarial 

 
F.8. Criterios de selección relativos a la solvencia económica y financiera: 

 
Las empresas licitadoras tendrán que acreditar disponer un volum anual de negocios en 
el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al del 
presupuesto base de licitación de los lotes y/o artículos a los que liciten (ver anexo). 

La acreditación del cumplimiento de este criterio se realizará con la aportación de una 
declaración del empresario del volumen de negocios de los tres últimos ejercicios o 
mediante las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por los depositados 
en el registro oficial en el que deba estar inscrito. 

Cuando, por razón válida, el operador económico no esté en condiciones de presentar 
la documentación anterior, se le autoriza a acreditar su solvencia económica y financiera 
aportando justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos 
profesionales. 

F.9. Criterios de selección relativos a la solvencia técnica o profesional: 
 
Suministros principales efectuados de la misma o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 
en la que se indique su importe, fecha y destinatario, público o privado. 

Los suministros efectuados deben acreditarse mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante certificado expedido por 
éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado 
de los documentos que tenga en su poder que acrediten la realización de la prestación. 

Se considerará acreditada la solvencia técnica por aquellas empresas que acrediten ser 
suministradoras durante los tres últimos ejercicios, por un importe medio que 
corresponda como mínimo a la mitad del presupuesto base de licitación de los lotes y/o 
artículos a los que liciten, en el ámbito de la actividad correspondiente al objeto del 



 

 

contrato(ver anexo). 

Para determinar que un suministro es de la misma o similar naturaleza que lo que 
constituye el objeto del contrato se tendrán en cuenta los tres primeros dígitos de los 
respectivos códigos de la CPV. 

F.10. Clasificación empresarial: no procede. 
 

F.11. Adscripción de medios materiales y/o personales a la ejecución del contrato: 
 

Sí    No 
 

Cuando así se exija en los contratos específicos en el marco de este SDA. 

F.12. Certificados acreditativos del cumplimiento de las normas de garantía de la 
calidad y/o de gestión medioambiental: no procede 

G. Criterios de selección por adhesión al SDA 
 

Las empresas que soliciten adherirse al SDA serán seleccionadas con arreglo a los 
criterios objetivos de solvencia económica y financiera y técnica o profesional descritos 
en el apartado F de este QC. 

 
H. Criterios de adjudicación de los contratos específicos 

 
Cada una de las contrataciones específicas que se deriven de este SDA se 
adjudicarán teniendo en cuenta los criterios establecidos en el anexo núm. 10, 
teniendo en cuenta que será exclusivamente el precio dado el ámbito del SDA 
(medicamente innovadores o de distribución exclusiva y/o no sustituibles). 

Véase más detalle en l'anexo núm. 10. 
 

I. Otra documentación a presentar por las empresas candidatas o por las 
empresas propuestas como adjudicatarias en las contrataciones específicas 

I.1. SDA: 

Empresas candidatas:La especificada en los puntos anteriores 

I.2. Contratos específicos: 
 

Empresas propuestas como adjudicatarias:Se determinará en la documentación 
de la contratación específica. 
 
En cualquier caso, si durante la vigencia del SDA se incorporase un nuevo 
medicamento innovador o de comercialización exclusiva que comercializara alguna de 
las empresas admitidas en el SDA, sólo deberá presentar una declaración responsable 
de que los datos presentados con anterioridad no han sufrido ninguna modificación 
eximiéndose así de presentar nuevamente la documentación con la nueva solicitud de 
participación. 

J. Garantía provisional: no procede 

K. Garantía definitiva: 



 

 

K.1. En el SDA 
 

Sí    No 
 

De acuerdo con el artículo 107.1 segundo párrafo y 107.5 de la LCSP, y dado que la 
adjudicación del presente SDA únicamente comporta la expectativa de selección de 
las empresas que deben ser adjudicatarias de los diferentes contratos específicos, se 
exime a las empresas admitidas al SDA de la obligación de constituir garantía 
definitiva. 

K.2. En los contratos específicos: 
 

Sí    No 
 
Se exime al adjudicatario de la obligación de constituir una garantía definitiva al tratarse 
de suministros de bienes consumibles cuya entrega y recepción se efectúa antes del 
pago del precio 
 

L. Condiciones especiales de ejecución, penalidades y obligaciones esenciales 
de los contratos específicos. 

 
L.1. Es condición especial de ejecución de los contratos específicos: 

 
a) La obligación de la empresa contratista de someterse a la normativa nacional 

y de la Unión Europea en materia de protección de datos. 

b) Asimismo, la empresa contratista debe adecuar su actividad a los principios 
éticos ya las reglas de conducta establecidas en este Pliego. 

L.2. Penalidades por su incumplimiento 
 

a) Las establecidas en el anexo 11. 
 

L.3. Atribución de carácter de obligación esencial por los contratos específicos: 
 
 

a) El cumplimiento con las prescripciones técnicas establecidas en el pliego de 
prescripciones técnicas. 

 
b) El incumplimiento de las posibles penalidades impuestas en las empresas 

adjudicatarias. 
 

M. Modificaciones 
 
M.1. Modificación prevista del SDA 

 
Sí    No 

Descripción: 
 
1. Si durante la vigencia del SDA se produjeran incorporaciones de nuevos 
medicamentos innovadores o de distribución exclusiva necesarios para los fines del 
ICS no incluidos inicialmente el día en que se publicó el anuncio del SDA, se podrán 
tramitar como modificación su incorporación, incrementando el valor estimado del 



 

 

contrato y realizando los trámites administrativos que correspondan. 

M.2. Modificación contratos específicos: 
 

Sí    No 
 

Descripción: En función de las unidades previstas inicialmente se podrá modificar 
hasta un máximo del 20% del precio inicial del contrato, según prevé el art. 204.1 de 
la LCSP en los casos de variación de las necesidades de los servicios previstos 
inicialmente para el cálculo del VEC por necesidades del órgano de contratación. 

P. Cesión de los contratos específicos: 
 

Sí    No 

Q. Subcontratación en los contratos específicos: 
 

Sí    No 
 

Sólo en aquellos supuestos previstos en el artículo 6 del Real Decreto 843/2011, de 
17 de junio y con las limitaciones establecidas en el artículo 7 del citado Real Decreto. 

R. Forma de pago de los contratos específicos: 
 

El pago se realizará en los plazos establecidos por el artículo 198 de la LCSP y con 
las condiciones de la cláusula trigésimo segunda del PCAP. Cualquier cuestión 
particular en la forma de pago se detallará en la documentación de cada una de las 
contrataciones específicas. 

S. Revisión de precios de los contratos específicos: 
 

Sí    No 

T. Plazo de garantía de los contratos específicos: 
 

Sí    No 
 

En virtud de lo que establece el artículo 210.3 de la LCSP y dada la naturaleza de los 
contratos específicos, no procede establecer plazo de garantía. 

U. Persona designada como responsable del SDA y de los contratos específicos: 
 

Responsable del SDA: Jefes de compras y/o farmacia de los centros del ICS y de los 
organismos adheridos. 

En cada contratación específica en este SDA se designará a un responsable del 
contrato, informado a la invitación. 

V. Mesa de contratación: 
 
Composición de la mesa de contratación del SDA: 
Presidenta: Maria Blanco, Gerente de la Gerencia de compras y políticas de 
distribución del ICS 
Presidenta suplente: Blanca Olmo, responsable de contratación de suministros del 
ICS 



 

 

 
Vocales: 
1 Letrado de la asesoría jurídica: Xavier Ramírez o persona en quien delegue 
2 Dirección de Gestión del ICS: Miquel Arrufat o persona en quien delegue 
3 Gerencia de compras: Pepi Rojas García o persona en quien delegue 
4 Gerencia de compras: Mónica Gómez Garrido o persona en quien delegue 
 
Secretaria: Mª Victoria Membrive, Gerencia de compras 
Secretaria suplente: Un representante de la Gerencia de Compras y Políticas de 
Distribución 
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